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PRECIOS DE SUSCR1CI0N.

Madrid. . . 4 rs. al mes. 
Provincias. 20 trimestre. 
Extranjero. 40 
Ultram ar. . 60 "

Comunicados y anuncios á 
precios convencionales.

N U M E R O  SUELTO, 5 CENTS

ELEC
DIARIO POLÍTICO DE LA  TARDE.

PUNTOS DE SUSCRICION

Madrid: Administración, 
Barco, 28, sescundo.—Pro­
vincias, en las principales 
librerías, ó directamente 
desde cualquier pnnto, por 
medio.de carta al Admi­
nistrador.
N Ú M E R O  S U E L T O , 5  C E N T S

ECOS DE MADRID.

Nuévos presupuestos, nuevos e rro res . 
A hora le ha tocado la china al arch ip ié­

lago lilipino, y al que ha  tirado la china, 
ha sido el Sr. Elduayen.

No tenem os espacio para  ex am in ar el 
p arió  de S. E., pero  no hace falta tam poco, 
toda vez que habla m ás que diez tomos en 
folio, la sola partida destinada á  re p a ra ­
ción y  conservación  de carre te ras.

¿Cuánto c ree rán  ustedes que se designa 
á  este im portantísim o servicio?

E chen ustedes p o r lo bajo.
P ero  no se m olesten, pues perderían  el 

tiem po, y  nosotros sok> tra tam os de g a -  
narlo.

P a ra  el servicio  de que queda hecho 
m ención, se destinan  en  ju n to  doscientos 
pesos fuertes, m il  pesetas, cu a tro  m il rea­
les, dos m illones de reís.

No son m uchas las ca rre te ras  que tiene 
F ilipinas, es verdad; pero méno,s¡ es Lo que 
se consigna p ara  su  reparación  y  conser­
vación.

y  á  todo, esto , el archipiélago tien e  seis 
m illones de  habitantes  que pagan por r i ­
queza u rbaua 111.100 pesos, m ien tras que- 
ios circos de gallos pagan  por con tribu ­
ción la friolera de 118.500 pesos fuertes.

¿Qué se dedica á  m arina? Poco m ás de 
un {millón, ó lo que es lo m ism o, nada, 
com parado con la situacfon^porque a tra ­
v iesa Europa y  A m érica y  lá im portancia 
y  peligro  e n  que pudiera verse  Filipinas 
de seg u ir  las cosas como van .

¿Qué se  dedica á  instrucción? Unos 
tresc ien tos m il pesos.

¿Qué á prem ios de constancia, virtud y 
aplicación? Ni u n  u n  solo céntim o.

¿R esultan n ivelados los presupuestos? 
No, ni por p ienso . '

¿Vale la A ustra lia  lo que vale Filipi­
nas? No.

¿Qué productos recoge la G ran B retaña 
de la A ustralia? Muchos y  m uy im por­
tan tes.

¿Qué sacam os nosotros de Filipinas? Lo 
que el neg ro  del serm ón. Le escaseam os 
presupuesto  de gastos, á  costa de m atar 
el de ing resos.

F ilip inas debia s e r  lo que fue en  sus 
buenos tiem pos Cuba: u n a  m ina de oro 
inagotable, y  ni s iqu iera es filón m etalúr­
gico en  el dia.

E stá visto: n u estro s  liberales-conserva­
dores, dan  cien to  en la h e rra d u ra , y  ni 
u n a , ni una siqu iera en  el clavo.

Pero  nos re s ta  u n  consuelo, este  con­
suelo e s ,  que Sánchez Bastillo lo liará 
peor que E lduayen, y  que Cos-Gayon lo 
h a rá  tam bién peor que Oro vio.

Y ahora que hablam os de Orovio: ya  
sab rán  ustedes que no es m inistro , pero 
que n i por esas abandona el m inisterio . 
Los m édicos,—¡picaros médicos!—le han 
prohibido abandonar la casa  de la Adua­
n a , com prendiendo sin  duda la nostalgia  
que va  á  apoderarse  de S. E ., eu  cuanto 
abandone su  oasis en  e l desierto  de la polí­
tica C ánovas.

Después de  todo esto, no deja de se r un  
consuelo para  el am igo Cos-Gayon, que 
se encu en tra  con un esp íritu  y  no santo 
d en tro  de casa, que p o d rá  en u n  m om ento 
dado reso lver  las dudas del neófito mi­
n istro .

P ero  hablando en  justic ia . ¿Es ju sto  lo 
que se ha hecho con O rovio en  la p re s e n - 
e  ocasión? ¿Es a s í  como D. A ntonio paga 
ty  prem ia los servicios que el celebérrim o 
m arqués le ha prestado, tanto  á su s  in­
m ediatas órdenes com o cuando estuvo— 
vam os a l d ec ir—á las del general M artí­
nez Campos?

¡Qué in g ra to  es el Sr. C inova^!' ¡Si no 
tiene el diablo por dónde desecharlo!

Orgulloso, soberbio, vengativo , in g ra ­
to  y ...

«... y  b asta , m u sam ia :
¡Cómo ap u ra r tan  larga  letauía!» 

como dijo V arg as Ponce al hablar de  las 
m ujeres gazm oñas y  m ari-sabidillas.

En resum en: el rem iendo esta  echado; 
desdice un poco... pero ¡qué lé vam os á 
hacer!

Si este  tiempo es m alo, o tro  será  peor.
¿Cuándo se d iscuten los presupuestos ?
E i últim o dia y  á  ú ltim a hora, porque á  

la fuerza aho rcan .
¡Si pudiera el Sr. Cánovas detener el 

cu rso  del tiempo! ¡Ah! entonces...
P ero  no puede para  bien de la nación.

sido denunciados por la fiscalía al tribunal 
de im p ren ta .

Sentim os el contratiem po de los co­
legas. >" .. ' : ■■

' Leem os en  b l  C opular:
■(Cuarenta millones de reales an ticipa e l S an ­

co de España á Cuba.
Claro que sobre las costillas dol Tesoro de la 

Península.
T res y  medio y  dos son cinco y  m edio.
Cinco millones y  medio de duros que regala 

España á Cuba en pocos meses.
Porque estas golondriu .s uo volverán... no 

volverán." ' ’
No será  lo peor que no vuelvan , sino 

que no se consiga  con el nuevo em présti­
to  lo que el país desea.

LO QUE SON LOS HOSPITALES.

Como L a  Epoca  h ay a  dicho que el hos­
p ita le s  la  casa del médico, nuestro ap re - 
ciabte colega El P roblem a  publica el si­
gu ien te notable articulo, p a ra  dem ostrar 
cúán  erróneo  es dicho aserto .

Dice así el artícu lo  m encionado:
"L a Epvcii, que es un periódico tan sesudo y 

gravo, dejándose llevar de una imprevisiou del 
momento, consigna que el hospital es la c sa del 
médico.

"¿De dónde deduce esta afirmación?
"K1 médico es, d en tro  del hospital, como el 

farm acéutico que prepara los simples ó com­
puestos, ó sean las medicinas, como el arqu itec­
to  ó ingeniero que repara el edificio, como é 1 
sacerdote en la cura de almas, y como tudos 
cuantos concurren con sus conocimientos a l fin 
hum anitario , social y legal que la A dm inistra­
ción, ¿nom bre del listado, se propone cum plir, 
en beneficio del paisano ó del m ilita r do­
liente.

"Todos estos elementos auxilian  á la  A dm i­
nistración que ha de preveer, resolver y  ejecutar 
cuanto  se relaciona, así con este servicio como 
con los dem ás q u e  tiene  á su cargo.

"A ntes de que empiecen á  cum plir sus respec­
tivos cometidos el médico, el boticario, el cura, 
los sirvientes y  demás, la adm ini tracion ha 
construido de antem ano, com prado ó con tra ta ­
do, el edificio; ha preparado el material, los v í­
veres y cuan to  es preciso, dentro do la9 pres­
cripciones Irgalos y  con la intervención que las 
mismas prescripciones detérm inan.

"El hospital es la casa del Estado, de la pro­
vincia, del m unicipio ó del fundador ó patrona­
to , según los casos; y á nom bre do cualesquiera 
de’estos se co=tea, d irige y  gobierna, y  al Esta­
do, al m unicipio, á la provincia ó al patrono, es 
á  quien lógica y j i r a m e n te  compete el régimen 
in terio r, en primor térm ino, y  en modo alguno 
á sus pdrtiéipes ó á Sus auxiliares.

"Cuando un particular cao enfermo, (se cons­
tituye en d irector de la casa y  de los asuntos del 
paciente el m élico que lo visita?

"Pues si no sucede asi, porque esto sería ab­
surdo, ¿por qué el Estado ha do abdicar sns pro­
pias facultades en favor del médico, del bo tica­
rio ó del cura , cuando tiene la adm inistración 
su más lógico, genuino, natural y  legal repre­
sentante?

"M edite La Epoca, estudie este asunto con el 
detenim iento y  circunspección qiie cum ple á 
ta n  ilustrado diario , exam ine la  reg lam enta­
ción que regia antes del ac tual; comparo ésta 
con la de otros establecimientos civiles, y  no 
dudamos modificará su3 opiniones, recordando 
quo de sdbios es mudar de consejo.«

D I M E S  Y  D I R E T E S .

L o s  n ú m e ro s  86 y  4.594 d e  lo s  p e r ió d ic o s  
E l  L ig a r  o y  E l  Im p a  r e ta l ,  r e s p e c t iv a m e n ­
t e ,  c o r re s p o n d ie n te s  a l  d ia  d e  a y e r ,  h a n

Parece que en  vez d é  celebrarse sem a­
nalm ente los consejos de m in istros, se van  
á  re u n ir  ah o ra  con m ás frecuencia.

P o f lo que p regun ta  El Globo:
"¡Será para enseñanza de los dos m inistros b i-

soños?" . 0 ..........
C laro que sí: C ánovas lo es todo, y  aho­

ra  le toca desem peñar la  plaza de m aes­
tro  de párvulos.

E n  u n  círculo político proponíase a y e r á 
los concurren tes el s ig a ién te  acertijo  ó 
sím il:

«¿En qué se parece el Gabinete presidido 
por el Sr. C ánovas á  los m alos m alos estu ­
diantes?»

Todos á  u n a  exclam aban:
«En que los m alos estud ian tes dicen á 

priucipios del curso  que después de Navi­
dad estud iarán ; fiero tra sc u rre  Navidad y 
lo dejan para cuando paso C arnaval, luego 
lo difieren para  después de P ascu a , lle­
gando a s í á  Junio  sin  ab rir ios libros, que 
es lo propio que ha  hecho el Gobierno con 
asun tos tan  im portan tes como las refor­
m as de Cuba »

De la apatía y  abandono de los malos es­
tud ian tes, su fren  las consecuencias los 
padres: de la apaUa y abandono del Go­
b ierno , es el país el pagano.

¡Pobre país!

Dice el Tiem po  do anoche:
" El balance n¡> puede ser más satisfactorio 

para el Gabinete.»
"P ues que se retire  con sus ganancias,"—aña­

de E l Liberal.
¡R etira rse!... ¡Qué si quieres!
Al Sr. C ánovas y  sus am igos Ies sucede 

lo que á  los jug ad o res em pedernidos, que 
no se sacian  nunca n i con nada, aunque 
a rru in en  cuanto  lés rodea.

Lo principal p a ra  el vicioso es ju g a r.
P a ra  los conservadores lo esencial es

■m andar... ._____
Ni unos n i o tros ceden de  su  propósito 

m ien tras haya q u ien  juegue ú  obedezca.

E l Tiem po  nos dió á conocer el o rigen  
de la cuchara .

L a  Gaceta In ternac iona l explica el o ri­
g e n  del tenedor.

Tenedor-r cucha ra= cub ierto .
Ho a h í el bello ideal de los canov istas.

circular sobre ex trem os relacionados coa 
el orden público aplicable á  Cuba y  P u erto - 
Rico, y  m ás ám pliam ente, de la  ley espe­
cial de im prenta, q u ^ h a  de re g ir  en  d ichas 
islas. El exám en de esta ley quedó p en ­
diente, de otro Consejo.

Se ocuparon tam bién l.o§.ministros, de la 
nueva organización que se p ien sa ,d ar á  la 
fuerza de mozos de escuadra en  C ataluña.

D etenidam ente, seg ú n  dice un d iario  
noticiero, se exam inó u p  expediente de  
Fom ento  relativo á  la concesión de los 
fe rro -carriles  del N oroeste......

O tros varios asuntos de m enor in te ré s  
ocuparon la atención  de los m in istro s, los 
cuales se separaron  s in  aco rd ar n in g u a  
nom bram iento de los qne se anunciaban .

E l adm in istrado r principal de C orreos 
de  la p ro v in c ia .d e  O rense lia  tenido la 
bondad, que le ag radecem os, de in d ica r­
nos en  form a cortés, las irreg u la rid ad es  
que e u  la dirección de algunos.,de n uestros 
ejem plares ha  observado, señalándonos a l 
propio tiem po el modo de subsanarlas.

Diguo de encomio y  de se r im itados por 
sus com pañeros, es el in te rés  qne por el 
buen nom bre de  su  ram o, com o p o r el 
de las em presas periodísticas, dem uestra  
e l adm in istrado r de  Orense.

E n  e l consejo que ay e r tarde  celebraron 
los m inistros en  el despacho del de Estado, 
comenzó el S r. C ánovas p o r en te ra r  al 
Sr. E lduayen del estado de  v ario s  asuntos 
que s e  hallaban eu  tram itación , los cuales 
habrá de reso lver el nuevo m in istro  de 
Estado. A su  vez el Sr. E lduayen hizo lo 
propio con e l Sr. Sánchez Bustillo, de los 
asu n to s de- m ayor in te ré s  pendien tes en  
el m in isterio  de M ltram ar.

Esto hecho, se en tró  á  t ra ta r  de u n a

Dos periódicos, E l Im p a rc ia l y  E l F í­
garo  fueron  denunciados ay e r.

Y decían que el fiscal de im pronta iba á  
p resen tar sn  d im isión,

Ya se  vá conociendo.

Con inm ensa íru icion  copia y  com enta 
la p rensa  m inisterial u n  suelto  qne publi­
có ay e r L a  C orresponde ncia.ea  su-edicion 
de la m añana, re la tivo  á  ciertas declara­
ciones que, seg ú n  aseg u ra  el colega n o ti­
ciero, ha  hecho el Sr. Sagasta.

No quisim os ay e r decir u n a  palabra so­
bre el asunto; poro y a  que los ó rganos del 
Gobierno qu ieren  .sacar partido de ellas, 
cúm plenos decir una cosa, y  es , que el 
jefe del partido constitucional tiene ó rg a ­
nos en  la  p rensa  donde hacer las declara­
ciones que crea convenientes, y  p o r lo 
tanto  que, en nuestro  concepto son , cuan­
do m énos sospechosas, d ichas afirm acio­
nes, y  robre sospechosas exageradas.

Ni una palabra m ás p o r hoy.

M uchas véces se ha hablado de m ejo ra r 
la calidad del gas; esto es, del alum brado 
público y  ¡qué si quieres!

El alum brado sigue peor que peor: en  
los tiem pos del petróleo estaban las calles 
m ejor alum bradas que ahora .

¿Por qué no exije el A yuntam iento  de 
la em presa del g as  qiie cum pla con sns 
compromisos?]

P ues ah í v erán  ustedes.

PROPOSICION DE LEY.

N uestro  distinguido am igo el g en e ra l 
López Domínguez h a  presentado en  el 
C ongreso la sigu ien te sobre refo rm a d é la  
constitu tiva  del ejército:

"Los d ipotados que suscriben, considerando 
qoe la vigente ley constitu tiva del ejército con­
tiene en tre  sus disposiciones a lg u n as m ás pro­
pias de las leyes orgánicas de l mismo y  d« 
sus reglam entos; y  con objeto de qu e  la  cons­
titu tiv a  no com prenda otras bases qne las per­
m anentes del ejército ,dejando alpoderejecutivo 
todo e l desem barazo eu la  organización quo 
exigen los. constantes progresos de la  época, 
y más conform e con el espíritu  del Código 
fundam ental del Estado, tienen la honra  da 
som eter á  la aprobación del Congreso la  si­
gu ien te  proposición de reform a á  la  vigeata 
le /  constitu tiva del ejército .

Ayuntamiento de Madrid



EL ECO DE MADRID.

A rtículo 1.” E l rey tiene el m ando supremo 
del ejército  y arm ada  y  dispone de las fuerzas 
d e  m ar y  tie rra  conforme al a r t. 52 de la Cons­
titución  del E stado; y concede los grados, as­
ie n te s  y recom pensas m ilitares con arreglo á 
la s  leyes según el artícu lo  53 de la  m ism a 
Constitución.

A rt. 2 .°  Cuando el rey se presente ante 
cua lqu ier ejército en cam paña, el general en 
je fe  de éste tom ará la  denom inación y ejercerá 
las funciones de jefe de estado m ayor general 
d e l rey; en ta l concepto firm ará todas las ó r­
denes del soberano, y  por consiguiente, asum i­
r á  la responsabilidad de su ejecución. Todo 
cnan to  se ordene en nom bre del rey, que no 
se relacior e con las operaciones del ejército á 
cuyo  frente se h a lle , se llegará á  efecto en la 
fo rm a prevenida por el a r t. 45 de la  C onstitu­

c ió n  del Estado.
A rt. 3.* El ejército constituye un a  in stitu ­

ción especial por su objeto é índole, y un a  de 
la s  carreras del Estado.

A rt. 4.* Los empleos y  clases en el ejérci­
to  ten d rán  las denom inaciones signientes: 

Capitán general.
G enerales.—T eniente general, m ariscal de 

Campo, b rigadier.
Jefes. —  Coronel, ten ien te coronel co­

m a n d an te .
C apitán .
Subalternos.—T enién te , alférez.
Clases de tropa .—Sargento  prim ero, sa rg en ­

to  segundo, cabo, soldado.
Soldado ó alum no de las escuelas ó aca­

dem ias m ilitares.
A rt. 5.® P a ra  pertenecer al ejército es in­

dispensable ser español. E l ingreso en dicha 
institución solo podrá ser en clase de soldado, 
soldado alum no de un a  escuela ó academ ia 
m ilita r, ó por oposición en los cuerpos en que 

S 3 ex ija  esta circunstancia.
A rt. 6 .°  El empleo m ilita r es u n a  propie­

d a d  con todos los derechos y  goces que las le­
y es  y  reg lam entos consignen.

E l  destino , comisión y  cargo  que deba des­
em peñarse es de la  libre voluntad del rey , á 
propuesta de su m inistro responsable.

N o se puede perder el empleo m ilitar sino 
por causa de delito y  en v irtud  de sentencia 
d e  Consejo de guerra  ó de tribunal com­
peten te .

L a  privación del empleo en los casos an ­
teriores llevará consigo la pérdida de los dere­
ch o s  pasivos y d e  todo ca rácter m ilitar.

A rt. 7.® Los generales, jefes y  oficiales del 
ejército  solo podrán tener las siguientes situa­
ciones:

C apitanes genérales en actividad.
G enera les .— E n activ idad, de cuartel, en la 

re se rv a , retirados.
Jcfbs y oficiales.— En actividad, en la reser­

v a ,  de reem plazo, retirados.
Los generales de cuartel y  los jefes y  oficia­

les de la  reserva y reem plazo están siempre á 
disposición del Gobierno.

Los retirados adquieren un a  situación defini­
t iv a  y  no podrán volver al servicio en tiem po de 
p az : ún icam ente en casos m uy especiales do 
g u e rra  y a  declarada podrá o to rgar el Gobierno 
la  vuelta  a l servicio activo, no habiendo exce­
den tes  e n  la  clase á  qne el interesado perte­
nezca.

L a s  situaciones de ios generales, jefes y  ofi­
c ia le s  d e l ejército son aplicables á  los cu rpos 
é  institu tos qne le están  asimilados.

A rt. 8 .® L03 generales, jefes y  oficiales del
e jérc ito  podrán pasar á la situación de re tira ­
dos con arreg lo  á  las leyes en  los c  sos s i­
gu ien tes:

1.® A  petición propia.
2.® P o r inu tilidad  física justificada.
3.® Por h ab e r cum plido la edad qué las le ­

y es  de retiros 6 d e  reserva establezcan.
4 .® Por haber sido postergado en el ascenso 

d o ran te  tres años consecutivos por consecuen­
c ia  de la calificación reg lam entaria  y  exám en.

A rt. 9.® L a división territorial de la  P en ín ­
su la , islas Baleares y  posesiones de Africa se 
de te rm in a rá  por el poder ejecutivo, organizan­
do la s  tropas en cuerpos de ejército compuestos 
de  divisiones, b rigadas, parques, convoyes s a ­
n ita rio s y  de adm inistración, en térm inos que 
sean  dichos cuerpos de ejército la base de los 
cu ad ro s para pasar del pié de paz al de guerra.

Los ejércitos que guarnezcan  las islas de 
C oba , Puerto-R ico, F ilipinas, C anarias, F e r­
n an d o  Póo, y  sus ad y a ce n te s .se  organizarán 
por reglam entos especiales, asim ilándolos en 
lo  posible á  los de la  Península.

E l mando de uno ó m ás ejércitos ó cuerpos 
de ejército corresponde á  los capitanes genera­
les y  ten ien tes generales. El de las divisiones 
á  los m ariscales de campo. E l de las brigadas 
á los brigadieres.

A rt. 10. El reem plazo en las clases de tro­
pa se efectuará  con arreglo á la  ley qcello de­
term ine, siendo la basé de la  m ism a el servicio 
obligatorio para todos los españoles al cum plir 
la  edad  reglam entaria.

A rt. 11. Los ascensos en todas las clases 
del ejército, y  las recom pensas á  que se hag an  
acreedores en tiem po de guerra y  en el de paz, 
se verificarán Con arreg lo  á  las leyes sin qu e  
pueda pasarse de ano á otro empleo sin haber 
desem peñado el inm ediato inferior.

Los ascensos, recompensas, premios y  dis­
tinciones á que se h ag a n  acreedores las clases 
de tropa y  los soldados, se determ inarán  por 
leyes y reglam entos con los derechos á  retiros 
y  pensiones.

A rt. 12. U n Código penal y  otro de proce­
dim ientos reg u la rán  la  adm inistración de la 
ju s tic ia  m ilitar.

A rt. 13. Un Consejo suprem o de G uerra y 
MarÍDa, compuesto de generales y  m inistros 
togados, organizado con arreg lo  á  su ley espe­
cial, será el cuerpo consultivo del ejército para 
todos los asuntos orgánicos y T ribunal Supre­
mo para  los de ju stic ia  m ilitar. Será igua l­
m ente como ta l T rib u n a l,,A sa m b le a  de las 
órdenes m ilitares, según los respectivos re g la ­
m entos de las diversas .em ees de San F e rn an ­
do, S an  Herm enegildo y  M érito M litar.

A rt. 14. E l ejército se compone en sus dis­
tin ta s  arm as, institutos y  cuerpos aux ilia res de

Ei estado m ayor general del ejército.
E l cuerpo do estado m ayor con el de p lazas '  

y sección de archivos.
Infan tería .
C aballería.
A rtillería.
Ingenieros.
Inválidos.
G uard ia  civil.
Carabineros.
Ja ríd ico .
A dm inistración.
Sanidad.
Clero castrense.
V eterinaria .
Equitación.
A rt. 15. L as tropas de la casa real, que se 

denom inan alabarderos y escuadrón de escolta, 
se o rg an izarán  por un reglamento especial.

A rt. 16. El m inisterio de la G uerra y  las 
diversas a rm as é institutos del ejército, con sus 
dependencias, se o rgan izarán  por reglam entos 
especiales y conforme con las necesidades del 
servicio y como todo el ejército, con sujeción 
a l presupuesto general del Estado, votado por 
las Córtes del reino.

A rt. 17. N ingún i ndivídno del ejército ac­
tivo podrá, sin autorización expresa del Go­
bierno, adm itir cargo, ni misión a lguna  que le 
separe del destino m ilitar que desempeña.

Se exceptúan los senadores ó diputados, que 
podran renunciar los empleos que desem peñen, 
aun cuando sean com patibles con d  ejercicio 
de sus cargos políticos, según las leyes.

A rt. 18. Quedan derogadas todas las leyes, 
decretos, reales órdenes y  disposiciones que se 
opongan á  la presente ley.

Palacio del Congreso 28 de Febrero de 1880. 
— J ts é  López D om ínguez,— Salustiano Sanz. 
— A ntonio D aban.-—Federico Ochando —  M a­
nuel Ca3sola.— Enrique de O.-ozco.—Bernardo 
Portnondo.n

T E L E G R A M A S .
A G K M C IA  F A B R A .

liorna 19.—-A consecuencia do la anim ada 
discusión que oenrrió ayer en la Cámara de d i­
putados en tre el señor F arin i, presidente, y  
un individuo de la izquierda, el primero ha p re ­
sentado la  dimisión de dicho cargo.

Se cree que la Cám ara le elég irá  de nuevo 
presidente.

Romo 19.-—Con motivo de la proposición del 
diputado señor N icotéra, sostenida por el p re - 
sidento del Consejo de m inistros, señor C airolí, 
la  Cámara decide por unanim idad no aceptar la 
dimisión de su presidente el señor F ariu i.

P aris  19 .— Bolsa.— Fondos franceses.— 3 por 
100, 82'27 1?2.— 5 por 100, á 117‘50.

Fondos españoles.— 3 por 100 exterior. 16 
3(8.— Deuda am ortizable exterior, 38 1[4.—  
Obligaciones de C uba, 435.— Consolidados in­
gleses, 98 3(16 .

Ú ltim a  hora:— 3 por 100 exterior, 16 7[16.— 
Idem  in te rio r, 15 5(16.— Deuda am ortizable ex­
terior, 38 1¡16.—Obligaciones de Cuba, 435.

A tinas  20 .— E n  vista de f» insistencia del 
m inisterio  presidido por el señor Comondouros 
de dejar el poder, el rey llamó ayer al señor 
T riconpi, au to r de la proposición de censura 
aprobada por la  Cám ara, encargándole la fo r­
m ación del nuevo Gabinete.

E l señor Triconpi ha conferenciado con v a­
rio s hombres políticos, y  á pesar de las dificul­
tades que encuentra para organizar un m iniste­
rio  á  causa de la descomposición de los p a r ti­
dos, se asegura hoy que está á punto do conse­
guir su objeto.

L a prim era medida será la suspensión de las 
sesiones de la Cám ara durante siete dias, á fin 
de que los m inistros puedan ponerse de acuer­
do acerca de los proyectos que deben presentar 
al Parlam ento , particu larm entesobrelacuestion  
de H acienda la más difícil do resolver en estos 
m omentos, pues no hay medio de hacer frente 
á  los gastos, con los ingresos ordinarios.

P arts  20.— El em bajador de F rancia  en San 
Petersburgo vendrá á  P arís en uso de licencia 
solicitada por el mismo, pero so cree que pron­
to  regresará á su puesto.

Viena 20 .— Tres batallones austríacos han 
salido de N ovi-B azar con dirección á N ib ro - 
vitza, estación del ferro-carril de Salónica.

Se cree que Austria tiene la in tención  de 
ocupar dicho pun to  estratégico.

E X T R A N J E R O .  ■
M ientras R usia  d ice que In g la te rra  tra ­

ta  de' lev an ta r los ch inos contra ella, In ­
g la te rra  se queja de que R usia qu iere  ju n ­
ta r  al Japón  con China y  recrudecer la 
g u e rra  en  el A fghanistan.

E stos d im es y  d iretes no pueden tener 
buen fin.

P o r lo pronto, y  como ya hem os indica­
do, In g la te rra  tra ta  de d a r  gusto  á  R usia 
diciendo que no, para lo cual se prepara 
un a  nu ev a  cam paña con tra  las tribus a fg - 
h an as, de nuevo, y  con m ás fuerzas que 
nunca , sublevadas: y  si en  esa cam paña 
triun fa , se p ropone llegar hasta  Ile ra t, y  
R usia , á  su  vez, e s tá  haciendo g randes 
p repara tivos para  una cam paña, cuyo pre­
texto  es C hina, pero cuyo objetivo rea l es 
M era.

Así, pues-, en  todo e l inm enso territo rio  
asiático; R usia é In g la te rra  es tán  frente 
á frente: en  el A sia Menor, en  la A rabia, 
en  el A sia C entral y  en  el ex trem o Orien­
te. La ballena y  .el elefante no pueden huir 
una de o tro , ni p e rm an ece r encerrados en 
sus respectivos elem entos, y  es claro  que 
la lucha no .se  lim itará  al Asia.

Respecto á  la situación en  que F rancia 
se  encuen tra , leem os c u  un  periódico:

■‘Constantem ente acechada por A lem ania, 
quien tiene y a  unid» á A ustria-H ungría  á su 
política; teniendo profundam ente resentida á 
Rusia por el asuuto de H artin an n ; sin sim patías 
en I ta l ia  entre los conservadores de la revolu­
ción, que desearían m antener el trono que tan ­
to  explotan, ni entre los demagogos, que en ­
cuen tran  dem asiado conservadores á los gober­
nantes, y  cuyo auxilio  cuando triunfen los su­
yos nada vale; con Ing laterra  gobernada, como 
seguirá siéndolo según todas las probabilidades, 
por los torva, y  que en n ingún  caso, no viendo 
com prom etidos sus intereses, haria nada eficaz; 
estando asi las cosas, Francia debe tem er por 
momentos que se la exijan humillaciones tras 
de hum illaciones sin  que la valga ol ceder á to ­
das para evitar lo que se busque con todo eso: 
una nueva guerra  y una nueva desmembración.

E ste es un peligro tan  seguro como inm inen­
te  p ara  F rancia ; pero le bastaría á Francia su 
situación in t" rip r. que la lleva á una crisis más 
grave probablem ente que ¡a de la  Commune y  
que la de 1793.

El Gobierno adna l sólo se ha ocupado, y  en 
verdad sólo podía ocuparse, de desorganizarlo 
todo en F rancia. H a desorgauizado el ejército, 
la adm inistración, la m agistratura; ha alarm a­
do todos lo» intereses, lia herido todas las con 
ciencias, y  con todo eso sólo ha conseguido uua 
cosa; hacer inevitable y  próxim o el triunfo  de 
los radicales que, yendo más lejos por eljn ism o 
cam ino, ¡traerán (aparte de la  intervención) la 
d ic tad u ra  y  probablem ente ántes la guerra 
civ il.n

** *
E l a s e s in o  d e l g e n e r a l  L o r is  h a  e x p iad o  

su  crim en.

He aqu í lo que sobre el p a rticu la r dice 
u n  periódico ruso.

i *a 1 esp irar el asesino del general Loris Me— 
lilcoff, se vió rodeado de jóvenes do la  buena 
sociedad que le ofrecían dos ó tres rublos (ocho 
ó doce pesetas) por un pedazo de la cuerda del 
ahorcado.

L a cosa tiene su explicación. Sabido es que 
los rusos son muy supersticiosos, y es opinión 
general en los dom inios del czar que el que po­
seo un  pedazo de la  cnerda de un ajusticiado n a  
p n ed e p e rd e rs iju eg a .il 

Del m is m o  p e r ió d ic o  co p ia m o s :
"E l violento artículo publicado por el Diario 

de San Pelersburgo con tra  el Gobierno francés 
fué escrito por el consejero ín tim o G iers, ántes 
secretario del príncipe de Bismark.

E l czar está más. ir r i tad o  que nunca desde
que h a  recibido la  narración detallada de los
incidentes del asunto  H artm ann ."

*
* *

Las últim as no ticias re feren tes á  la sa­
lud  de Gam betta dicen así:

"H ace algunos años que G am betta padece 
de una inflamación de la vena fem oral, qué en 
estos momentos se ha complicado con una infla­
mación del pulmón, agravando bastante su es­
tado. Hace dos dias éste era ta l, que ni el señor 
Guiebard pudo ser recibido."

I '\ *1 ' * *
Las últim as noticias recibidas del A fgha­

n istan , d icen que los ing leses h an  sido 
derro tados en su  prim er encuentro.

★♦ *
M erecen se r conocidas las opiniones de  

la p ren sa  de A lem ania, con respecto á  la 
estrad ic ion  de H artm ann.

Dice la Gaceta de S a n  P etersburgo:
"La negativa del Gobierno francés a la e x ­

tradición de H artm ann es un suceso qlle ha te ­
nido eco doloroso en el corazón de todos los ru ­
sos, y  que producirán más consecuencias de lo 
que se creyó en el prim er mom ento. El G o­
bierno de una gran  potencia ha puesto en l ib e r ­
tad á un crim inal acusado de un regicidio, co n ­
sagrando así la  conspiración y  el asesinato. To­
dos los anarquistas podrán eil adelante levan ­
ta r  la  frente.

Los conspiradores contra  la tranquilidad y el 
honor de R usia hallarán en el ex tran jero  un r e ­
fugio seguro y gratas consideraciones. La deci­
sión del Gobierno de M. Grevy produce y  pro­
ducirá en todas partes la más v iva indignación, 
y  sólo los que odian á Rusia pueden dejar de 
com prender la inmensa gravedad de la ofensa 
que se nos ha hecho, y  desconocer la necesidad 
de lavarla inm ediatam ente."

La Gaceta de  Id A lem a n ia  del N orte  
dice p o r su parte:

"Creemos que ha llegado la hora de dec ir la 
verdad á los Gobiernos y á  los pueblos. La con­
ducta dol G abinete de l’arís en el asunto de la 
extradición de H artm ann prueba la  solidaridad 
que existe en tre  lonrevoluciooariostodos. H art­
mann ha sido tratado , considerado y  mimado 
por los com unistas franceses y  por dependien­
tes del Gobierno hasta un extrem o que parece­
ría rid ículo  si no fuese c rim in a l. La circuns­
tancia de lindar nuestro imperio con la  repú­
blica francesa nos obliga á  pensar en la contin ­
gencia de que los socialistas perseguidos aquí 
puedau restaurar sus fuorzás en París, auxi­
liados pod--rosamente por los revolucionarios 
franceses é iu troducir la revolución en Alema­
nia. ¿Será preciso que coloquemos nuestro  ejér­
cito en las fronteras para librarnos de la peste 
nih ilista y do la peste revolucionaria?"

El asun to  se com plica.

MADRID.
La Gaceta de hoy publica las siguientes d is­

posiciones:
Fomento.— Ley autorizando al m in istro  de 

Fom ento para o torgar la concesión del ram al 
de ferro-carril de Villabona á  Aviles y San 
Ju a n  de Nieva.

— Real decreto aprobando el plan de carrete­
ras provinciales para Guadalajara.

Guerra.— Real órden nom brando consejero 
togado del Consojo Suprem o de G uerra y  M a ri­
na al auditor D . José Rodríguez Sanche».

U ltr a m a r -  Real decreto  disponiendo regre­
se á la Península el ingeniero je fe  do Segunda 
.clase de caminos que sirve en Filipinas, D . M a­
riano do Cárcel.

—Real órden nombrando á D. Lino Campos 
registrador de la propiedad de San Cristóbal 
(Cuba).
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Hacienda.— R eal órden desestimando la ins­
tancia en que los aspirantes aprobados, pero 
quo no han obtenido plaza en el cuerpo de 
A duanas, solicitan su colocación en las vacan­
te s  que ocurrieran.

— O tra  resolviendo se amplíe hasta 1.* de 
Mayo próximo el plazo marcado p>ra que los 
m inerales circulen sin el impuesto determinado.

Gobernación.—Real órden resolviendo que sea 
ejecutivo el acuerdo en quo la diputación pro
vincial de S antander dispuso que se trasladara 
á Matamorosa la capital del térm ino del medio 
de esa provincia que se hallaba situada en R es­
ta re .

 O tra  disponiendo se anunc:e por cuarta
vez á licitación pública la  enajenación del edi­
ficio que ocupan las oficinas de correos, y la 
construcción del proyectado.

P liego de condiciones á qae se refiere la real 
órden anterior.

Pagos.— L a  dirección general de la Caja de 
depósitos, h a  acordado los pagos que se expre­
san á continuación para el d ia  22 del corriente 
mes, de diez á dos de la  tarde.

Intereses de renta perpétua, interior.— Segundo 
semestre de 1879, carpetas núm eros 1208 al 
1307 de señalamiento.

Hé aquí el sum ario de los trabajos contenidos 
en dicho núm ero:

T exto .— Revista de la decena, por D. Ca­

milo P lacer JBouzo.—V ias de, com unicación y 
obras públicas (Proyecto de em préstito para 
carre teras provinciales y  caminos vecinales de 
la provincia de la Córuña; Expedientes y  su­
bastas; P uen te  internacional sobro el Miño; 
F erro-carriles del Noroeste).— Bocetos de nues­
tro s diputados y  senadores (continuación).— 
La sidra en Astúrias, por D . J .  Pando  y V alle. 
— Acorca de un proyecto ú til, por D. A . J .  Pe- 
re ira .— Bibliografía: M ovim iento científico-li­
terario  de A stúrias y  Galicia en 1879, por don 
Alfredo V icen ti.— H istorias litorarias: D . An­
tonio  Neira de M osquera, su tiem po, su obra, 
por D . Alfredo V icen fi.i-N uestro s grabados. 
—L a estadística demográfico-sanitaria , por 
C. P .-—M ovim iento intelectual de A stúrias y 
Galicia.— Pacliu é Pericu (romance para la dan­
za prim a), por D. Plácido Jove y  H évia .- -B o­
letín  de la em igración, por D. Luis Taboada. 
— Miscelánea,— Noticias regionales.

G r a b a d o s : R etrato d e D . A ntonio N eira d e  

M osquera.— R etratos d e  los diputados y  sena­
dores de A stúrias y Galicia.— Avilés: P arro­
quia de San N icolás.— Inundaciou de Padrón. 
— V ista  general de Vigo.

de correos "marítimos denominadas de Cagallan, 
de A lbay, del S ur, y  del Sudeste, en vez de las 
tre s  qué en la actualidad existen.

Se esperaba que en breve queden estab l. ci- 
dos el M onte de Piedad y Caja de Ahorros de 
Manila, y se haciau vivas gestiones para la 
creación de un Banco Agrícola.

— E xiste el proyecto de constru ir en Mahon 
un varadero para lo3 buques destinados al servi­
cio de torpedos.

— Parece que en las comarcas gallegas han 
aufrido aum ento los precios d é lo s  ganados, á 
Cansa de los im portantes pedidos de Ing la terra  
y  P ortugal.

— Es escandaloso lo que ocurre en el G rao, al 
decir de nuestro querido colega E l Mensajero 
de V alencia:

«Hace seis dias robaron once mil v pico de 
reales de un almacén del muelle., y en la noche 
del sábado al domingo lian robado del mismo 
almacén 3 .362  rea'bs. Esto acusa, cuando m é- 
nos, la existencia de una cuadrilla bien organi­
zada y que sabe dónde dá el golpe, y  la poca 
v igilancia de la  autoridad, que no debia des 
cansar un momento en sus pesquisas. Los veci­
nos de aquella villa están justam ente alarm a­
dos por la repetición de tales hechos, n

P eseias.

Por la realización líquida á metá­
lico en 1879, de pagarés de 
compradores de Bienes nacio­
nales, en cuya equivalencia se 
entregaron al Tesoro 019 bo­
nos de la garantía.....................

Por 1 . 600 bonos de la garantía, 
amortizados por el sorteo cele­
brado el 10 de Diciembre
de 1879.....................................

Por 2.157 bonos de la garantía, 
que se amortizan directamente 
en virtud de real órden de 6
del corriente ."..................

Por sobrante de la octava amorti­
zación................................

309.500

800.000-,

1.078.500 t

9.346‘29

L a delicada salud de la reina la im pedirá 
asistir á las fiestas religiosas de la Semana 
S an ta .

— E l Sr. Cánovas del Castillo so ha encarga­
do de la  cartera de Gobernación durante la au­
sencia del S r. Romero Robledo.

— A) er ta rde  ju raron  sus cargos los nuevos 
m inistros Si-es. Cos-Gayon y  Sánchez B ustillo , 
tom ando luego parte en el Consejo que se cele­
bró en la  secretaría de Estado.

Tam bién juró el S r. Elduayen su cargo de 
m inistro de Estado.

— Tan contados son los amigos que en la ma­
yoría tiene el nuevo ministro.de U ltram ar, se­
ñor Sánchez Bustillo. que al saberse la  firme re­
solución del S r. López Gniijarro de abandonar 
la subsecretaría de aquel departam ento, unáni- 
m ente se ha indicado para sucedorle al S r. La 
Iglesia.

— Ayer circuló el rum or de haber sido vic­
tim a de un nuevo atentado el em perador de 
Rusia.

En los centros oficiales no so había recibido 
hasta las seis do la tarde , n ingún  despacho t e ­
legráfico confirmando el rum or, que á pesar de 
ser insistente, creemos es infundado.

H asta  las altas lloras de la m adrugada, n in ­
gún despacho Ira venido á  confirmar aquel 
rum or.

— L a petición formulada por los representan­
tes del com ercio de Ó rihuela á la ju n ta  oficial 
de socorros, parece que será atendida en cuanto 
se reciban los informas de las autoridades de 
aquella provincia.

— L a Mesa del Senado ha llevado hoy á la 
sanción régia las leyes votadas últim am ente en 
aquella Cámara.

— t i  gobernador civil de la provincia ha pro­
hibido en absoluto los espectáculos públicos 
desde el lunes al viernes santo, ambos inclusive.

— La empresa del tranvía de estaciones y 
m ercados ha solicitado; 1." La prolougacion de 
la  línea que term ina cerca del hospital de la 
P rincesa, hasta  la g lorie ta  de Quevedo. 2.* P ro ­
longación do la linea que term ina en el m erca­
do de la plaza de la Cebada hasta la plaza de 
San Francisco e l G rande. 3.° V ariación do la 
vía sencilla por vía doble en la carretera de V a­
lencia y  en el pequeño trozo com prendido en tre  
la plaza de Antón M artin  y  la de M atate. Y 
4.* Colocación de un apartadero en la ca rre tera  
de Castilla.

— E sta noche se estrenará en el café Im perial 
nn nuevo aparato  para el alum brado. El nom ­
bre de este aparato  es E l Fológeno, y  produce 
instantáneam ente un gas cuyas condiciones son, 
por todos conceptos, más ventajosas que las del 
gas ordinario.

— Desde hace cinco ó seis dias se están tiran ­
do en la fábrica de Moneda piezas de á  00 cén­
tim os de peseta, acuñándose diariam ente 35.000 
por térm ino medio. Mientras dura ésta, es tá  en 
suspenso la acuñación de o tras monedas de p la­
ta  y oro.

— Acaba de publicarse el núm ero 8 del tom o TI 
de L a Ilustración Gallega y  Asturiana, im portan ­
t e  Revista consagrada á  la defensa de los in te ­
reses de A sturias y  G alicia, y  que de dia en dia 
se hace más acreedora al favor que el público le 
diapensa.

E l concierto que se cejeb’ará m añana á las 
tres en punto  por la Sociedad de profesores que 
dirige el m aestro Vázquez en el P ríncipe A lfon­
so, prom ete ser b rillante. Tom arán p a rte  el 
v io lin ista Sarasate, ejecutando un concierto de 
M endelssohn, un rondó de Saens-Saens, dedi­
cado por su au to r al célebre a r tis ta  y unos aires 
nacionales y  extranjeros. La orquesta ejecutará 
por vez prim era una marcha festival y el A ve-  
M arta  de G ounod, un andante de Beethoven, 
instrum entado' por Vázquez, y  la overtura de 
Tolelet,.

— M añana domingo por la tarde á las cuatro 
en punto, se representará en el teatro  Español 
el dram a del em inente duque de Rivas Don A l­
varo ó la fuerza del sino, cuyos protagonistas tan 
adm irablem ente desempeñan la señorita M en­
doza Tenorio y D . Rafael Calvo.

— Anteanoche tuvo lugar en el tea tro  Real el 
beneficio del tenór'S r. G ayarre.

P rim ero y segundo acto d é la  Favorita y  te r­
cero de 1 Furilani, fueron cantados adm irable­
m ente por el tenor español G ayarre.

Los aplausos y ovaciones que G ayarre recibió 
fueron merecidos y  espontáneos.

Al te rm inar el segundo acto de la Fávorila, 
los dependientes del tea tro  presentaron en la es­
cena los regalos que el abono, la empresa y  los 
amigos particulares de G ayarre le habían  dedi­
cado en sn beneficio. A l mismo tiem po m il co­
ronas de laurel cayeron al tablado, la m ayor 
parte  costeadas por los profesores de la orquesta.

Term inada la representación, el empresario 
del R eal, los cantantes, y gran partede los abo­
nados acompañaron á su casa al beneficiado, á 
quien obsequiaron con una serenata, que duró 
hasta  las dos do la madrugada.

— L a próxim a tem porada cómica ac tu ará  en 
el tea tro  de Apolo una compañía de zarzuela 
coutratada por el empresario del teatro-circo  do 
Cartagena, S r. Soto, quien ha tom ado en a r ­
rendamiento el elegante teatro  de la calle de 
Alcalá. Se nos dice que el activo empresario 
cuenta ya con lás reputadas artis tas señorita 
Solar D i-F ranco  y  Cortés, y  con el aplaudido 
barítono S r. Ferrer en tre otros que formarán la 
base de la compañía.

— H oy se verificará un concierto en el tea tro  
de Apolo por la Union artístico-m usieal que di- 
rije el maestro Bregón: se ejecu tará un oratorio  
de Bothowen, en que tom arán parte la señorita 
Buireo y los señores Blasco é Inzenga, e l A nge­
lus de Massenet, la overtura de C ieopatra y el 
Movimiento perpétm , de P aganin i.

P R O V I N C I A S ,

ALCANCE.
D esearíam os saber qué es lo que anoche 

ocurrió  en el m in isterio  de la G uerra, pues 
no se habla esta  tarde  en  el salón de con­
ferencias de o tra  cosa que de tal suceso y 
de las determ inaciones que él m in istro  de 
la G uerra tom ó en  v is ta  de lo sucedido.

La gravedad del hecho nos p riva decir 
cuanto hem os oído sobre el particu lar, li­
m itándonos á  ro g a r á  la p rensa  ad icta  se 
s irv a  hacer luz, pero m ucha luz.

En el tre n  exprés ha salido p a ra  San 
Ju an  de Luz nuestro  respetable am igo el 
Sr. N av arro  Rodrigo.

La Agencia FiAra nos com unica á ú ltim a 
hora los siguientes despachos telegráficos:

Lóndres 20 .— El periódico e l Standard d ice 
que es inm inente la caida del gran visir de T u r­
quía.

Añade que se espera m uy en breve un cambio 
m inisterial en Const.antinopla.

E l Daily News dice quo el príncipe de B is- 
m ark es favorable á la proposición do constitu ir 
la R um ania en reino si dicho Estado acepta re­
sueltam ente la  alianza austro alemana.

E l Cairo 20 .— El Gobierno ita liano  ha pedi­
do el derecho de veto para cada uno de los in ­
dividuos de la comisión de liquidación de la  H a­
cienda egipcia, á fin de poder contrabalancear 
la m ayoría de votos entre F rancia é Inglaterra .

BANCO DE CASTILLA.

Según el anuncio publicado por la  Administra­
ción de este Banco en 20 de Febrero de 1879, 
para la  octava amortización de sus billetes hipote­
carios, emitidos en virtud del contrato de 26 de 
Marzo de 1870, resultaban en circulación el 31 de 
Diciombredo 1878:

P esetas.

Líquido que resulta disponible. 2.19, .346(29

Que sobre las pesetas 28.771,500, importe de 
loe billetes en circulación, según queda antes de­
mostrado, representa 7,637 por 100.

En su consecuencia, la administración de este 
Banco lia dispuesto que el 31 del mes actual á las 
once de la mañana tenga efecto el sorteo de los bi­
lletes hipotecarios'de ambas séries que deban ser 
amortizados y han de satisfacerse á la par, siendo 
el acto público y con asistencia de notario, en la 
sala de juntas del establecimiento, Barquillo, 3.

En los títulos de la serie española, y en los de 
la letra ,4 de la' inglesa) la  amortización tendrá 
lugar por decenas dentro de cada millar, y en los 
señalados con las letras B  y C de la serie inglesa, 
por unidades dentro de éada centena,

E l sorteo se realizará poniendo 59 bolas en un 
globo con los números 1 alJO O , ménos los 41 ex­
traídos en los sorteos ya celebrados, cuyos núme­
ros representan las 59; decenas no amortizadas de 
cada millar para los billetes de la série española, y  
para los de la letra A  de la inglesa, y las 59 uni­
dades no amortizadas en las 10 centenas de todos 
los millares para los billetes letras B . y C de la sé­
rie inglesa.

Extraídas del globo "cinco bolas, sus números 
fijarán los de las cinco decenas de todos los milla­
res de la série española y de los marcados con la 
letra A  de la inglesa, que han de ser amortizados, 
y los cinco billetes que en todas las centenas de los 
señalados con las letras B  y C de la série inglesa 
han de serlo asimismo.

La amortización de cinco decenas, ó sean 50 bi­
lletes, con relación á  los 590 de cada millar que 
existen en circulación, representa 8‘474 por 100; 
de manera que resulta un déficit de 0 ‘837 por 100, 
que suplirá este Banco, rebajándolo de los produc­
tos de 1880 para la amortización del mismo año.

Celebrado que sea el sorteo, además de quedar 
las cinco bolas que se extraigan expuestas en el 
cuadro que lo están las de los anteriores en el lo­
cal de la Caja del Banco, se publicará el resultado 
y se anunciará la fecha desde la  que hayau de ser 
presentados los billetes á que toque la amortiza­
ción.

6 .3 6 0  billetes, série española
cuyo valor ascendia á . 3 .1 8 0 .0 0 0  

15.821 id., id. inglesa, i d . . . . .  30 .846 .000

. 22.181 34 .026 .000

• T T • FT7>m * :o<| o h * n  i v u  •»
E l m unicipio da T ortosa está dispuesto á 

prestar su apoyo para llevar á  cabo la p royecta­
da canalización do la Gola del Ebro, llam ada de 
M ichoro, y al efecto, parece que ha indicado la 
conveniencia de que se formase una ju n ta  de 
obras de .puerto, único medio’de poder subven­
cionarla óon la m ayor cantidad posible.

— Según las noticias recibidas por el últim o 
correo de F ilip inas, y  que alcanzan al 8 do F e­
brero. el G obierno General del A rchipiélago, d e  
conform idad con lo propuesto por la dirección 
general de M arina y dirección de A dm inistra­
ción civil, h a  dispuesto establecer cuatro lineas

Desde 1.° de Enero hasta 31 de Diciembre de 
1879 se han amortizado:

B esen» . '

2.741 billetes, série española,
importantes..................  i . 370.500

1 .9 0 2  id., id / inglésá, id   3 .8 8 4 .0 0 0

4 .643 5 .2 5 4 .5 0 0

Quedaron por consiguiente en circulación en 
31 de Diciembre de 1879:

P eseu s .

3 .6 1 9  billetes, série española, 
cuyo valor aseien-
d e á  . ’ 1.80,9.500

13.919 id., id. inglesa, i d . . . .  . 261962.000

17.538 *  287771 500

Los fondos realizados y á realizar para la nove­
na amortizazion de billetes hipotecarios de ambas
«/««O  í.i- ti.-» ilí nn t o  c ni «ñri i

M a d rid  1 8  d e  M a rzo  d e  1 8 8 0 .— P o r  a c u e rd o  de  

l a  A d m in is tra c ió n , e l  S e c re ta r io  J . G iro n a  y  Ca­
n a le ta .

B O L S A  U E  M A D R I D ,

U L T IM O S P R E C IO S
rO N U O S  r u B L iL u a

D ia 19. D ía 20 .

R e n ta  p e rp é tu a .....................
Id . pequeños..........................
1,1. fin co rrien te ............
ID li"  p ró x im o .....................

16.15.12 17 
16 17.10,12. 
16.10. 
16.17.

16.10 20,12. 
16.17,20. 
16 .15 . 
16.17.

Id. **xterior............................
D e u l r a m o r t  2  por 1 0 0 ...

17.25.
37.15,25.55.

17.20.
87.25,37,35.

B ille tes hiputeC. de l B . E. 99,80.
94 60,65,50. 
9 2 .5 0 . 
99.60,60.65. 
99.35 ,75 .

1 99 .65 .

94.80.90,85.
99.80.60. 
99 .40 . 
99 .70 .
99 .60 .

Bonos del Te“«i-o..............
R e s g u a r d o  C a j a  d e  D e p . .. 
O b lig a c io n e s  d e l  B . y  T . . .
Id . peq u eñ as..........................
I d .  sé rie  ex te rio r...................

C a r r e t e r a s  y  S o c ie d a d e s

De 31 A gosto 1852, 2 .0 0 0 .. 
D e 1.° Ju lio  1S56, 2 .0 0 0 . . .  
O blig. gen. de  {. c., 2.0Ü0 re
Id . de  20.000 r s . . ..............
B a n c o  d e  E s p a ñ a . . . . . . . . . .

61,00.

34.50. 
34 .00 .
264.50 .

62 .00 .
60.
34.55,60.

269.50.

C a m b i o s .

T A nd ro s  á  QO á i. . . 49.10. 49 .15 .
P a r i s  á  8  d. v..................... 5 .1 4 . 5 .15 .

E S P E C T A C U L O S .
C O M ED IA .— A las ocho y m edia.— L a fuer­

za de un n iño .— ¡Palomo!
A POLO.— A las ocho y media.— G ran con­

cierto vocal é instrum enta l por la sociedad 
Union A rtistico-M usical, que dirige el señor
Bretón. ____ __

M A D RID : 1880.
D r--v  a  t >t  t > r i i / i P K T n  T I P O G R  Á V T T O  T A Ñ O S .  1
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EL ECO D E  M ADRID

A P A R A T O S  E L E C T R I C O S .
ILDEFONSO SIERRA.

(C onstructor)
Especialidad en eU ctro-raedicina- 

|les, cam panillas eléctricas, teléfonos, 
para-rayos para edificios, tubos acús­
ticos para establecimientos j  carrua 
jes. Objetos para grabadores.

Lobo, 8. duplicado . M adrid .

U N A  N Ó C H É , d e  n o v i o s ,
N O V ELA  OltIGIW AL

de Eduardo d« Santiago-Fuentes. Se 
vende en la adm ininistracion de E l 
Eco de  M adrid , al ínfimo precio de 
2 reales.

TA R JE T A S KN E L  ACTO.

100. 8 rs.; 50. 5 id .; 25, 3 id.
S« rem iten á provincias con un real 

de aum ento.
Esquelas y  facturas da todas 

clases.

A R E N A L , 19 y  21.— M A D R ID .

A R I Z A .- V a l  verde, 
enseñanza, y carreras

CHOCOLATES

M A D R I D — E S C O R I A L

Se vende en los establecimientos más importantes de 
España; y, á fín de que no lo confundan con otros, ex i­
gir la  verdadera marca y nombre.

ANUNCIOS.

A N U N C IO S  ECONÓMICOS:  10 R E A L E S  A L  MES.
G U A N T E R IA  D E  TO R O .— San Se­

bastian, 2.

C A M ISE R IA  D E  Z O R R IL L A .—  
M ontera, 26.

CA M ISER ÍA  D E L  P R IN C IP E .— 
Príncipe, 14.

EL  B U rN  GUSTO.— Carretas, 19.

LA PALM A .— Sedería.— Príncipe, 11.

PEL U Q U ER IA  DE D U G U E S T .— 
M ontera, 51, principal.

S A S T R E R I A  D E  P A l l E J A .-  
Cruz, 36.

ABA N IQ U ERIA  Y PA R AG Ü ERIA  
D E  R . D E  Q U EV ED O .— P urria  
del Sol, 13.

COM ERCIO D E SAN RA FA EL.—  
C arm ín, 19.

C O H O l i A S  de prim era C O M U W IO W  á io rs. 

C O E O lfA S  para azahar ¿20
reales

C O R O L A S  para BBW£JFl€IOS de teatro. 

VAI.'VERDE 6, P R A L .— GUALTERIO KUIIN.

P l j A M T A S  de í S - A I L O U T á  10 rs. par.

RAMOS PA RA  A LTA R.— CAMELIAS Á 2 l t2 RS. 

S I N  F I A D O R . M U C H A S  V E C E S -
DESDE 10 REALES SEMANALES.

Cuatro años 

de

garan tía .

Se euseña g ra tis

á

domicilio.

MAQUINAS PA R A  COSER LEGITIMAS
S IL S S C IO S » ,  BRU N O N IA . W U .SO N  H O W E Y  STÍSÍ3SR-

RING Y LOMBERA

REVISTA AGRICOLA-COMERCIAL
INDISPENSABLE A TODOS LOS LABRADORES 

Publica artícu lo s y noticias de 
ag ricu ltu ra  y los precios de todos 
los m ercados de E spaña, U ltram ar 
y el extranjero.

Estado dé las cobechas, y  ten - i 
dencia al alza y baja de los mer-> i 
cados.

Precio de snscricion: DOS rea­
les al raes.

D irig irse á D. M artin  P erillán  
Marcos.

Frailo, l o ,  p rin c ip a l iz q u ie rd a .

DE LA SASTRERÍA
DK

V IN A L L O N G A 1
D E  BARCELONA 

EN MADRID, CALLE DEL CLAVEL J.
Se hacen tocia clase de prendas 

A m edida distinguiéndose en  levi­
tas y fraques.

Se venden rusos, gabanes, ca- : 
pas, carriles, batas, balines am eri- i 
canas, pantalones, chalecos y un 
pico de chaqués y  ¡evitas, que se 
darán de 60 reales arriba.

TODO' M U Y  RUEÑO  Y  B A R A T ÍS IM O -  !

VA PO R E  S-CO RITEOS"

IBS A. lOFB'i IT COMPARTÍA.
P A R A  P U E R T O -H IC O  Y  L A  H A  B A Ñ A .

NUEVO SERVICIO PARA EL AlU I T  1180.
> a len d e  UA-ñz lo» dias 10 y-30  d écad a  m p ,  y de Santander v Coruñ» loa 

día» 10 y 21 respectiva mi tito, adm itiendo pie ajero» y car-a.
Fe expenden tam bién billetes direcir-s, lia  <C Cádiz, piOa

  . . - S A N T I A f . 0  D F  F U F A .  J  B A R ;  V ' N U f  V I T A S .
Con tras  Lo ido e n  Pnexin R iccuLofu ' vapor de la .m presa, ó con trasbor.lo 

en la H abana, si se desea. -  -
Más itiforji.es de los agentes tn
Cádiz, A. López y Com pañía.— Barcelona. Ki y Compañía.—S an tan ­

der. Ai g e lB . I en  z y  C o m p añ ía .-P o ru ñ a . E. de G u a rd a — Val. nci», D arte 
y Compañía.— M ala-a, Luis j a r le .-F e v .l ia .  Ju lián  González —  Mr.drid Mo­
reno, A lcalá, 28.

- C L A V O S  PARA LA
á  8 rea les .

P o llita s  d e  ro s tro  helio , 
V u e s t ra  cabeza  a d o rn a d ;
Luzca el sedoso cabello  
P re n d id a , e s ta .a g u ja  e n  e llo ,

1 L in d a , d e  g ra n  no v ed ad .
V arie d ad  e n  m odelos de p e i­

nas, á  8 reales.

LOS TIROLESES, ATOCHA, 19 Y 21-

LAMPISTERÍA I  HOJALATERÍA 
1 ) E  M A R C E L I N O  M A Z A

1. Calle de la s  F u e n te s , 1- .
A ce ite  m in e ra l, tu b o s, m e ­

chas, bom bas.
Se com ponen  lá m p a ra s  y  

q u in q u é s .
VERDAD E N  BARATURA.

BIBLIOTECA BE SEÑORAS.
LE C TU R A S M ORALES Y  R E C R E A T IV A S . 

4  rea le s  tom o en to d a  E spaña . 
Obras publicadas de la señora doña 

F austina  ¡Saez de M elgar.
tomo».

Sendas opuestas................
Inés ó la hija de la C aridad...
E l Collar de Esm eraldas........
E l Deber cum plido.................
Angela ó El R am illete de

jazm ines  ..........
Consl a cada tomo de unas 

cientas páginas próxim am ente, » 
halla de venta en la adm inistración 
Silva, 29, 2.°, M adrid, y en las p rin ­
cipales librerías. Se m andan á provin­
cia», francas de porte, acompañando al 
pedido su valor en libranzas ó sellos.

Los suecritores do este periódico, 
pueden obtenerlas con 25 por 100 de 
rebaja.

1
2
1
1

3
t r e s -

y

HERNANDEZ.
Exposición p erm a n en te  y  v e n ta  de 

cu a d ro s  m odernos d e  los m ás r e ­
nom brados a r t i s ta s  españoles

D ESEN G AÑ O  22 y  24.

O B R A  N U E V A
EDITADA POR L A  P R O P A G A N D A  L IT E R A R IA  d k  l a  h a b a n a .

UN V IA JE  A PARIS
F » O R  E M I L I O

seguido de qii guía descriptiva de

PA R ÍS  Y  SUS CERCANÍAS
Si París no es ya para muchos el cerebro del mundo civilizado, es sin duda 

para todos el corazón que regula y difunde el m ovim iento de las ideas. P or es­
to  conviene siempre conocer ese foco donde se concentra é  irrad ia  á  la vez to ­
da '.a vida de nuestro siglo. Y  esto libro presenta la g ran  ciudad en una de las 
crisis más trascendentales do su, d ram ática h isto ria ; el período eu que se e s ta ­
bleció por tercera vez la República, está ilum inado, más quo descrito, por un 
pincel inim itable: la plum a de Castelar.

Pareciónos que com pletaría el conocim iento de ese fecundo escenario un 
guia de París y  sus cercanías, cuyo m érito consiste principalm ente en la abun­
dancia de útiles noticias y en el método y la claridad de su exposición. Con él 
son, en verdad, innecesarios los servicios de molestos y  costosos tutores. Los 
suple sobradamente un precioso plano de París y  los del Louvré, sin cuyo auxi­
lio no podrían recorrerse aquellas vastas y  ricas galerías.

Todo está contenido en un  tomo m anuable de unas 600 páginas, de letra 
com pacta, que se vende

á. p e se ta s  5  en to d a  E sp añ a  
y  pesi s fu e r te s  1 ,25  en U ltra m a r  (franco  de porte.)

Los pedidos, acompañados de su im p o r t e ,  se d irig irán  á la  A d m in :s t r a c i o a  
de L a  I l u s t r a c i ó n  G a l l e g a  y  A s t u r i a n a ,  L e ó n ,  1 2 , p r i n c i p a l ,  M adrid.

D I A R I O  P O L Í T I C O  D E  L A  T A R D E

P U N I( )S  DE SU SCEICÍO N .—M adrid: A dm inistración, Barco, 28, segundo.—Provincias, en  las 
principales librerías, ó d irec tam ente  desde cualquier punto, por m edio de carta  al A dm in istrador.

PRECIOS DE SÜSCRICION.
M adrid .......................................................4  rs. al mes.
P rov inc ias ................................................ , 2 0  tr im estre .
E x tran jero .  ......................... 4 0  »

~ , ' Ultramar................................................ GO
Comunicados y anuncios á precios convención les. 
Al que se suscriba por seis meses se le regalará una bonita novela.

Ayuntamiento de Madrid




